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MATRICULAS PARA EL AÑO 2026 
            REQUISITOS TRANSICIÓN 

 
1. Registro civil de nacimiento reciente 
2. Copia certificada de salud de la E.P.S. o SISBEN con la nueva clasificación. 
3. Último Informe del Jardín o CDI 
4. Copia de vacunas, Incluída la 3ra. Dosis de Sarampión y Rubeola y Covid 
5. Copia crecimiento y desarrollo 
6. Certificado Odontológico  
7. Certificado Visual  
8. Certificado Médico 
9. Certificado Auditivo 
10. Copia factura de agua reciente de donde reside el estudiante 
11. Copia  cédulas de los padres 
12. 2 fotos tamaño cédula 
13. Autorización Autenticada por los padres, cuando delegan a un tercero para que los 

represente como acudiente y anexar la copia de cédula de éste. 
14. Paz y Salvo si viene de jardín Infantil Privado 
15. Si recibe tratamiento Médico o Psiquiátrico anexar soportes 

 
 
 

MATRICULAS PARA EL AÑO 2026 
REQUISITOS DEL GRADO PRIMERO EN ADELANTE 

 
1. Copia del Observador del estudiante 
2. Calificaciones I, II, III y IV períodos Académicos del grado que está cursando en el 2024 
3. Registro civil de nacimiento reciente 
4. Copia ampliada al 150% de la Tarjeta de Identidad para niños mayores de 7 años 
5. Copia certificada de salud de la E.P.S. o A.R.S SISBEN con la nueva clasificación. 
6. Copia de vacunas, hasta los 11 años 3ra. Dosis de Sarampión y Rubeola y Covid. 
7. Crecimiento y Desarrollo hasta grado PRIMERO 
8. Hasta los 9 años Exámenes Médico, Visual, Odontológico y Auditivo 
9. De 10 años en adelante hasta Undécimo, valoración Visual y Auditivo  
10. Copia factura de agua o luz reciente de donde reside el estudiante 
11. Copia cédulas de los padres 
12. 2 fotos tamaño cédula 
13. Autorización autenticada por los padres, cuando delegan a un tercero para que los 

represente como acudiente y anexar la copia de cédula de éste. 
14. Paz y Salvo si viene de institución Privada. 
15. Si recibe tratamiento Médico o Psiquiátrico anexar soportes. 

 
 

NOTA (1):  
 
Los estudiantes NUEVOS que salgan favorecidos en la Inscripción deberán MATRICULARSE 
con todos los documentos completos. 
  
Anexar los siguientes documentos: 

• Para Primaria Certificado firmado por la Rectora del grado inmediatamente anterior 
y Para Bachillerato desde grado QUINTO, hasta el grado que termina en el año 2024. 

• Los estudiantes Desplazados deben presentar el certificado que los acredite como tal, y 
otros casos similares: hijos de héroes de guerra, hijos de desmovilizados, damnificados, 
etc.), Código de familias en acción y acta de colocación del ICBF cuando estén en 
hogares sustitutos. 
 

NOTA (2):   Favor   traer   Certificado del Retiro del SIMAT.  
 


